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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520170128800 

 

 
Clase de Proceso: Pertenencia. 

Demandante: Adriana Patricia Cardenas. 
Demandado(a): Claudia Yaneth Cardenas y otros. 

 

 

En atención a la solicitud elevada mediante escrito radicado el 10 de noviembre 

de 2020, el despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del C. 

de P.C., 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería al Dr. German Eduardo Cely Ochoa, portador de la T.P. 

No. 254.636 del C. S. de la J., como apoderado judicial de los demandados 

Andrés Leonardo Pardo; Claudia Janeth Cardenas; Martha Trifina Cardenas y 

Glroia Mary Cardenas, sustituto de la Dra. Adriana Constanza Yepes, en los 

términos y para los fines del poder conferido.    

 

De otro lado, téngase en cuenta que el abogado Félix Antonio Campos 

designado en amparo de pobreza de la parte demandante, tomó posesión 

del cargo el 6 de febrero de 2020. 

 

Por secretaría, contrólese los términos del artículo 317 del C.G.P., conforme el 

requerimiento efectuado en el auto notificado en lista de estado del 26 de 

enero de 2021. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 



 
 Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 28291861, para consulta de estados electrónicos, traslados, 

sentencias escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a 

través del siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2dcfa04cda01438c95e1e6835b88a49cb3f5741f30c4dab50e75fdca39271497 

Documento generado en 25/02/2021 10:27:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


